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Dirección de Comunicación y Prensa

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. como titular del Juzgado en lo Civil y

Comercial N' 6, Secretaría Única, sito en Nacionales No 47 Planta alta, del

Departamento Judicial de San Nicolás, a los fines solicitarle la publicación dc edictos

para la destrucción de expedientes que se reali el 17ll organizados en 38

legajos, cuyos años de inicio se encuentran entre 197 el año 2015.
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I l5 del acuerdo citado.

de Io dispuesto por el 19 Acuerdo 397 Y art. 4 de la

ue ha transcurrido en I lfll el plazo d uesto por e1 art,
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EDICTO DESTRUCCION DE EXPED
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años 1975 y 2015, conforme resolución 2049112. El aly
disposición de I

El Juzgado de Primera Inslancia en lo Civil y Co

Judicial San Nicolás, sito en calle Guardias Nacionales

fecha 17 de Diciembre de 2021 a la destrucción de 748

expedientes a destruir se encuentra

Juzgado a los efectos de las Presen

3397t08 de la SCBA, que deberán

Nicolás, 2l de Octubre de 2021.
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Nota: el presente edicto deberá publicarse por el

de la Administración de Justicia"'
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